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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20262000504361 

Fecha: 13-03-2026 
Código de dependencia 200 
SUBDIRECCION DE GESTION Y MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS 

 

Bogotá, D.C., 13-03-2026 
 
 

 
 
Señor 
HERMINSON CASTAÑEDA BELTRÁN 
Autoridad Indígena 

Cabildo Indígena Maruya 
Puerto Concordia, Meta 
apoyojiw@gmail.com 

 
 

 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información sobre posible formulación 
de proyecto. Radicado PNNC No. 20264700020142. 

 

 

 

Respetado señor Castañeda Beltrán: 

 

 

Reciba un cordial saludo. En atención a la comunicación remitida por usted, 
radicada en Parques Nacionales Naturales de Colombia, mediante la cual informa 

que el Cabildo Indígena Maruya, asentado en la reserva Caño Ceiba, tiene interés 
en “presentar un proyecto de la convocatoria de la Asignación Ambiental y el 
20% del mayor recaudo del Sistema General de Regalías. Dicho lo anterior, me 

permito solicitar ya que me encuentro entre uno de los limites es posible trabajar 
en esa área”, esta Entidad se permite dar respuesta en el marco de las 

competencias asignadas por el Decreto Ley 3572 de 2011. 

 

Primero señalar que con la información suministrada no es posible establecer si 
el territorio donde se pretende desarrollar el proyecto se ubica al interior de un 

área del Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en su zona 
colindante o por fuera de la jurisdicción de esta Entidad. Por tal razón, en esta 
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etapa no es posible emitir un pronunciamiento de fondo sobre la viabilidad 

consultada. 
 

En consecuencia, de manera respetuosa le solicitamos remitir la siguiente 

información mínima:  
 

- Ubicación exacta o aproximada del territorio donde se desarrollaría el 

proyecto.  
- Indicar resguardo, vereda, municipio, departamento, coordenadas o 

croquis de localización, si se dispone de ellos.  
- Nombre del parque o área protegida cercana a la que usted hace 

referencia. 
- Descripción general de las actividades, obras o intervenciones previstas. 

 

Una vez se reciba dicha información, Parques Nacionales Naturales de Colombia 

podrá revisar la localización propuesta y orientar al solicitante sobre el trámite, 
lineamientos o consideraciones ambientales que correspondan al caso concreto. 
 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 

 
 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

 

 
Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

  
 

 

 


